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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: COOPERATIVA CAMPESINA INTEGRAL DEL CESAR. 

Demandado: FRANCISCO JAVIER SALDAÑA OLIVEROS. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2018-00206-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diez (10) de Febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

  

ASUNTO 

 

Sin perjuicio de que el proceso se encuentra suspendido como se observa a folio 57, en 

atención a los memoriales presentados por la abogada del demandado quien cuestiona la 

gestión de la secuestre en el proceso de la referencia, y como quiera que mediante auto 

del 19 de octubre de 2020 se requirió a la secuestre para presentar los soportes de su 

gestión, los cuales fueron remitidos por correo físico a la sede del Juzgado, debidamente 

cargados estos documentos en el sistema de información TYBA justicia web siglo XXI, se 

hace necesario tomar una decisión definitiva en relación a la gestión de la secuestre y las 

inconformidades reiteradas de la apoderada del demandado. 

 

Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  CORRER TRASLADO por un término de cinco días cinco (05) días a las partes, 

para que se pronuncien sobre los informes presentados por la Secuestre señora MARILYS 

ESTHER SUAREZ FRAGOSO. 

SEGUNDO: ORDENAR dentro del término del traslado de los cinco (05) días a la 

apoderada del demandando se sirva aporta las pruebas en su poder encaminadas a objetar 

las cuentas presentadas por la secuestre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HALINISKY  SANCHEZ MENESES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TAMALAMEQUE-CESAR 
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